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57  Resumen:
Dispositivo para la extracción agujas intraóseas.
La presente invención se refiere, aunque sin
limitación, a un novedoso dispositivo médico apto
para la extracción de agujas intraóseas implantada en
un hueso de un paciente. Dicho disposit ivo
comprende un mango (3) de tracción formado por una
empuñadura (4) acoplada a un vástago (5) dispuestos
sustancialmente en forma de T. El vástago (5)
comprende además en un extremo distal un conector
(6) complementario con un conector dispuesto sobre
la aguja (1). De este modo, se obtiene un dispositivo
ergonómico para efectuar las fuerzas de rotación y de
tracción necesarias para extraer la aguja (1) intraósea
del hueso del paciente.
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DESCRIPCIÓN 

 

DISPOSITIVO PARA LA EXTRACCIÓN DE AGUJAS INTRAÓSEAS  

 

CAMPO DE LA INVENCIÓN 5 

 

La presente invención se enmarca dentro del campo técnico correspondiente al sector de 

los dispositivos médicos. Más concretamente, la invención está referida, aunque sin 

limitación, a un dispositivo especialmente diseñado para el proceso de extracción de 

agujas intraóseas.  10 

 

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN   

 

A la hora de administrar o extraer líquidos a un paciente por vía intravascular, ya sean 

medicamentos o transfusiones de sangre, se presentan dos alternativas: la administración 15 

por vía intravenosa o por vía intraósea. En ciertas situaciones, donde se requiere una 

extracción de médula ósea, cuando el paciente ha sufrido quemaduras, edemas óseos o 

en situaciones de emergencia en pacientes que precisen reanimaciones 

cardiopulmonares, la vía intraósea es una solución preferente para el suministro de 

líquidos al paciente por vía intravascular. 20 

 

Una vez efectuada dicha administración de líquidos, resulta necesario extraer la aguja del 

cuerpo del paciente. No obstante, los dispositivos de inyección y/o administración 

intraósea no están, por lo general, adaptados para facilitar el procedimiento de extracción, 

lo que complica dicho procedimiento y puede generar daños, molestias o dolor al paciente.  25 

 

Para atenuar el problema anterior, existen algunos productos en el mercado como, por 

ejemplo, el dispositivo “Arrow EZ-IO Needle Set” comercializado por la empresa Teleflex 

Inc. Dicho dispositivo se basa en una jeringuilla con una conexión a una aguja intraósea. 

Una vez conectada la jeringuilla a la aguja, se procede a la extracción manual por parte del 30 

personal sanitario, mediante un movimiento conjunto de rotación y tracción sobre la 

jeringuilla, para extraer la aguja implantada. De este modo, se emplea un dispositivo no 

especializado, como es una jeringuilla, a modo de mango o empuñadura. Por la geometría 

de la aguja y la naturaleza de las fuerzas aplicadas durante la extracción, es decir, rotación 

y tracción, mantener la alineación entre la aguja y la jeringuilla es una tarea compleja, que 35 
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puede provocar daños en los tejidos cercanos al punto de inserción de la aguja o 

sensación de incomodidad al paciente.  

 

La presente invención propone un dispositivo ergonómico de extracción de agujas 

intraóseas, especialmente adaptado para ejercer las fuerzas de tracción y rotación 5 

necesarias para extraer las mismas de forma sencilla y mínimamente agresiva para el 

paciente. 

 

DESCRIPCIÓN BREVE DE LA INVENCIÓN 

 10 

Un objeto de la presente invención se refiere, con carácter general, a un dispositivo para la 

extracción de una aguja intraósea, siendo dicha aguja preferentemente del tipo que 

comprende un conector Luer-Lock, y que comprende un mango de tracción para la 

extracción del dispositivo del cuerpo de un paciente. 

 15 

A lo largo del presente documento, se empleará la expresión "mango de tracción" para 

designar a cualquier mando adaptado o configurado para extraer la aguja intraósea 

mediante una acción de tracción por parte de su usuario, de forma que dicha tracción 

propicia el desplazamiento del dispositivo de extracción en dirección sustancialmente 

paralela al eje de la aguja intraósea, alejándolo del cuerpo del paciente. 20 

 

Ventajosamente, dicho mango de tracción comprende una empuñadura y un vástago 

dispuestos sustancialmente en forma de T, donde dicho vástago comprende, en un 

extremo distal, un conector complementario al conector Luer-Lock dispuesto en la aguja 

intraósea.  25 

 

Se consigue con ello que el procedimiento de extracción de la aguja sea más simple para 

el personal sanitario, proporcionando un dispositivo ergonómico especialmente diseñado 

para ejercer fuerzas de rotación y tracción, pero siempre de forma regulada por el usuario 

del dispositivo. Por ende, durante la extracción de la aguja, se facilita la alineación de 30 

dicha aguja con el dispositivo extractor, de modo que se minimizan las oscilaciones de la 

aguja y por tanto, se producen menores daños a los tejidos y al hueso del paciente. 

 

En una realización preferente de la invención, el conector complementario es un orificio 

roscado Luer-Lock. 35 
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En una realización preferente de la invención, el material del dispositivo comprende 

polipropileno. 

 

Así, se provee a la invención de un material rígido, capaz de soportar los esfuerzos de 

torsión requeridos a la vez que permite la esterilización del dispositivo. 5 

 

En una realización preferente de la invención, el extremo del vástago opuesto al mango  

comprende una camisa protectora extensible sustancialmente concéntrica con el conector  

complementario alojado en el vástago. 

 10 

Mediante este diseño se minimizan los riesgos ante eventuales pinchazos del personal 

médico con la aguja una vez ésta ha sido extraída. 

 

En una realización preferente de la invención, el extremo distal del vástago comprende 

una superficie adaptada para asentarse sobre el cuerpo de un paciente. 15 

 

Gracias a ello, se posibilita un mejor apoyo del dispositivo y una mejor alineación del 

vástago con la aguja. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS FIGURAS 20 

 

La Figura 1 muestra un dispositivo de extracción de una aguja intraósea, así como dicha 

aguja intraósea, según una realización preferente de la presente invención. 

 

REFERENCIAS NUMÉRICAS UTILIZADAS EN LAS FIGURAS 25 

 

Con objeto de ayudar a una mejor comprensión de las características técnicas de la 

invención, la citada Figura se acompaña de una serie de referencias numéricas donde, con 

carácter ilustrativo y no limitativo, se representa lo siguiente: 

 30 

(1) Aguja intraósea 

(2) Conector Luer-Lock 

(3) Mango de tracción 

(4) Empuñadura 

(5) Vástago 
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(6) Conector complementario 

(7) Superficie en el extremo distal del vástago 

 

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA INVENCIÓN 

 

A continuación se procede a describir una realización preferida de la presente invención, 

aportada con fines ilustrativos pero no limitativos de la misma. 5 

 

El objeto principal de la invención se refiere, según se muestra en la Figura 1 y en base a 

lo expuesto en los apartados precedentes, a un dispositivo especializado para el 

procedimiento de extracción de una aguja (1) intraósea implantada en un hueso de un 

paciente. De manera general, de cara a la definición de la invención, se tendrán en 10 

consideración agujas (1) intraóseas, conocidas en el estado de la técnica, que 

comprendan un conector del tipo Luer-Lock (2) dispuesto sobre la aguja (1). 

 

Por su parte, el dispositivo extractor comprende un mango (3) de tracción, según se ha 

definido previamente en la presente invención, donde dicho mango (3) de tracción 15 

comprende una empuñadura (4) acoplada a un vástago (5) dispuestos sustancialmente en 

forma de T. Asimismo, el vástago (5) comprende en un extremo distal un conector (6) 

complementario al conector Luer-Lock (2) dispuesto sobre la aguja (1) intraósea, de modo 

que mediante esta conexión se transmiten las fuerzas ejercidas durante la extracción. 

 20 

Mediante esta configuración del mango (3) de tracción, donde el vástago (5) está centrado 

y sustancialmente perpendicular a la empuñadura (4), se permite disponer de un 

dispositivo ergonómico especialmente diseñado para efectuar fuerzas de rotación y 

tracción con el fin de extraer la aguja (1) intraósea. Así, durante dicha extracción, se facilita 

la alineación de la aguja (1) con el mango (3) de tracción, de modo que se evita que la 25 

aguja (1) flecte y dañe tanto a los tejidos como al hueso cercano a la zona de inserción de 

la aguja (1) intraósea. 

 

A la hora de proceder a la extracción de la aguja (1) intraósea insertada, se posiciona el 

vástago (5) del dispositivo sustancialmente alineado con la aguja (1) de modo que pueda 30 

acoplarse el conector Luer-Lock (2) de la aguja (1) con el conector (6) complementario 

dispuesto sobre el vástago (5). De este modo, una vez alineado correctamente el vástago 

(5) y conectado el dispositivo a la aguja (1), cuando se ejercen fuerzas de rotación y 

tracción sobre el mango (3) de tracción, se logra la extracción de dicha aguja (1), evitando 
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flexiones en la misma y por ende, minimizando el daño de los tejidos cercanos a la zona 

de inserción de la aguja (1). 

 

El dispositivo de extracción tiene que poder soportar los esfuerzos de tracción y torsión a 

los que se somete al dispositivo durante la extracción. Adicionalmente, el material del que 5 

se compone la invención, por estar vinculado a un uso médico, ha de poder ser 

esterilizado. En una realización preferente de la invención, el dispositivo de extracción de 

agujas (1) intraóseas está compuesto por polipropileno. 

 

En otra realización aún más preferente de la invención, tanto el conector Luer-Lock (2) 10 

como el conector complementario (6) dispuesto sobre el vástago (5) del dispositivo son 

conectores roscados. 

 

Adicionalmente, la invención puede presentar medidas de protección frente a eventuales 

pinchazos indeseados que pudieran ocurrir durante el procedimiento de extracción de la 15 

aguja (1) intraósea insertada. Para ello, la invención comprende, en una realización 

preferente, una camisa protectora dispuesta sobre el extremo distal del vástago (5) que se 

despliega a la vez que se extrae la aguja (1). De esta manera, la aguja (1) intraósea está 

protegida y contenida en el interior de la camisa protectora una vez ha sido extraída, 

minimizando los riesgos de pinchazos accidentales. 20 

 

En otra realización preferente, la superficie (7) distal del vástago (5) está adaptada para 

asentarse sobre el cuerpo del paciente. Así, se favorece la estabilidad durante los 

movimientos ejecutados durante la extracción de la aguja (1), evitando flexiones de dicha 

aguja (1) intraósea y minimizando el daño a los tejidos circundantes. 25 
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REIVINDICACIONES 

 

 1.- Dispositivo para la extracción de una aguja (1) intraósea, siendo dicha aguja (1) 

del tipo que comprende un conector Luer-Lock (2), donde el dispositivo comprende un 

mango (3) de tracción y está caracterizado por que dicho mango (3) de tracción 5 

comprende una empuñadura (4) y un vástago (5) dispuestos sustancialmente en forma de 

T, donde dicho vástago (5) comprende, en un extremo distal, un conector (6) 

complementario al conector Luer-Lock (2) dispuesto en la aguja (1) intraósea. 

 

 2.- Dispositivo según la reivindicación anterior, donde el conector (6) 10 

complementario comprende un orificio roscado Luer-Lock. 

 

 3.- Dispositivo según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, donde el 

material del dispositivo comprende polipropileno. 

 15 

 4.- Dispositivo según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, donde el 

extremo del vástago (5) opuesto al mango (3) comprende una camisa protectora 

extensible, sustancialmente concéntrica con el conector (6) complementario alojado en el 

vástago (5). 

 20 

 5.- Dispositivo según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, donde el 

extremo distal del vástago (5) comprende una superficie (7) adaptada para asentarse 

sobre el cuerpo de un paciente. 
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FIG. 1 
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